
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

 Veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

   

Auto #00416 

 

Asunto:  Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el   

   Superior 

Proceso:  Expropiación 

Demandante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS “INVIAS”  

Demandados: Sociedad AGRICOLA TOC TOC LTDA. y HORACIO DE  

   JESUS URIBE VELASQUEZ 

Radicado:  630013103003-2020-00054-00 del LL.RR. 

Cuaderno:  No. 1 (K) 

 

Obedézcase y cúmplase, lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior Sala Civil Familia Laboral de este Distrito, en 

providencia del primero (1º) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), mediante la cual revoca el auto dictado por este Juzgado 

el dos (02) de julio de dos mil veinte (2020), mediante el cual se 

rechazó de plano la demanda de la referencia, objeto de apelación 

proferido por este Despacho Judicial.  

 

En consecuencia, en firme el presente auto, continúese con el 

trámite del proceso.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente providencia 

y  vía correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o 

vínculo a través del cual pueda consultar esta providencia y/o el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #025 publicado el 01-03-2021.  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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